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y. Desarrollo 'Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tentJl y tres; y previa deliberación de consejo de Ministros eh
suteunióndel, día veinticinco de octubre de mil noveCientos
set~nta~ cuatro,

23964

DISPONGO,

Artículo primero.-8e df3'Clara de utilidad pública y de ur~
gente -ej~úci6n,la"concentracJón' párcelarla de la zona de Cam·
pUlos Par.avléntos (Cuenca). '

Artteulo'segundo.-Bl'p~tmetro .de ~$ta ZOJ1tl;, sera en prin~
cipi(), al del término, m\U11clpal 'del mismo nombre. Dicho P'8
rfmetro qu~aará', endef.iRttiv8, modificado de acuerdo con lo
pr:"evisto en el &rtfcule- clentosetenta t dos de 'la Ley cftt
Reforma y Desan:ollo Ag'rario de doce ,de enero de mil' nove·
cientoS' setenta y tres.

Articulo tercero.... Se faculta, al Mkfisterio de Agricultura
para dietar ,lás, .:disposicioneS;'OQ~~s·q.uerequiere la
ejecución de lo< dispu.esto&1il 4:' -plésente Q!3creto.

A~i lo diBPO~O por elpresen~t~ Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de Qct'ubre de mil'novecientos setenta- y Cuatro

FRANCISCO F2RANCO

DISPONGO,

·...rticulo 'l>rime:to.-Se '1ieclara de Utilidad pública y de ur·
ged\e ejecución laco~oe..ntració.qp,arcelaria de la zona de san
·Félix de. Sales (La Corui\a); ',' , " .

Artfcv.Io,segundo......:B1.'¡:;erfInetrO de 'éaja ~a ,será, e-Ú prln2

clpio~et·de la .parte del,,·térmi:no muntfapal dé V~dra.' p.erte~
nedent& a le.'patTeqwa de-San'FéltX de·Sales. tl1cho pertmetro
qu'Eltlará~ en.~definit1va, modific.a,do, de_ B,9Uetdo con· lo p~visto

en el arUCUlo ciento setenta y dos de la 'Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de· 'doce de enero,~de nlil novecientos se·
tanta y tres, :", . . .

4rtículo tstc~_~'-Se faculta, al Ministerio de Agricult~a
"I'ara dictar las disposicione,s cODlpleIl1eD,ta,rias qUe. requiera la:

ejecución' de 10 di~:uesto ~ el' presenté Decreto.. ,.'

Así 1Q Qlspongo' por' el .pre~ente Decreto, -'dad0e,n .Madrid
a treinta y uno de o,!~u?:r:e de 'mU noveCientos. setenta y cu"tro.

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de :Agricultura,

. TOMAS ALLENQE y GARCIA-BAXTER

23961 BESOLUélON de Ía- DeZ~gación Provinc.ial de Ta-
Tragona por 14 ,q~ '$6 autori.w 'Y deckJra laatilidad
pública engoncreto,@ la instalación eléCtrica qUe
se cita. \

Visto el expediente. incoado en esta Delegación provincial,
en solicitud de autoriZáción ¡:' JieCla.ración ,en concreÍ09 de la,
utilidad pública, a los efectos de ,la imposición deservid:umbre
de paso d, la instalación eléctrica que se reseda: '

Asunto: L. A; T;. 2.707.-;-Línea. a25 .kV, a E. T. número 3.4GS:!•.
-IIlEdificio MiseFicordia,.. • '" _

Peticionario: ,«Eillpresa. Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» (ENliER) I Barceloha, paseo de Gracia. 132.

Insta¡acl6:n: Línea subterránea de transporta de ,~ergia.'e'éc~
trica a·25 kV., con conductor de cobre de 3 UX95) milimetroa
cuadrá.dos de 'sección. con una longitud de 9SO metros, para su
ministro a la· E. ' T. mimero 3.409, .,Edificio Misericordiá,., de
250,kVA. de potencia~

Origen: E.' T. 3.356, -IIlUrb,anizaci6n Pi...
Presupuesto: 1.289.600·pesetas: •
Prot:edencia de l'o9 materiales: Nacional. '
Situación: Término muniCipal de Reus;
Finalidad: Suministro de energía al ..Edificio Misericprdia,..

Vista la documentación presentarla 'Para sutramitación, ..esta
Delegaci6n Provincia!, en. cumplimiento de lo disPllesto en los
Decretos 2617 y 261911966, de (echa 20 efe octubre;.ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declararen concreto 1" ut1~

lidad pública. de la misma, a los efectos de la imposici6n de
servidumbre qe paso,

Tarragona, 31 de otlubre de 1974.-El Delegádo provincial,
José·Antón SoIé.-H.539-C.

23962

Vista; la documeritación presentada para su, tramitación, esta
Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo d~spuesto en ios
Decretos 2617 y 2619/1006, de fecha 20 de, ,oct,ub:re; ,ha resuelto
otorgar J!" autElrizació.n solicitada y, declararenc0l'lcreto la- uti
lidad publica. de la, misma, a los efectos de la imposición de,
servidumbre de paso. > '

Tarragona, ,31 de.. octubre de 1974~-El Delegado provincial,
José Antón So-lé.-14,54o-C.

DECRETO 3257/1974-, de'-31 de octubre. por el que
'S6 declara df utilidad pat>Ucala concentración par
&.etarÚl de 'la %'o'n a de Cámptllos' Paravümtos
TPuenca). ,_ e '_ .'

, Los acusados "caracteres de gravedaci que oirees la dispar-
R'ESOLUCION de la Delegación Provinaial de T~· sión parcelari... dela. ZOJl8' de Campillos Paravientos (Cuenca),
rragonapor la que se autoriza y declara- la utilidad pues~s de numifiesto por los ¡a.grlcultotes de·_ misma en sali
públ.ica en.u,creto de lamstalaQión eléctrica que citudde'conoentraclón dirigida al .. M1tlisteI'io de Agricultura,
se Ctta. . -. han -motivado .la reattzaci6n poi el InStituto Nacidrial de Re.

Visto el expediente ,incoado en esta Delegación Provincial, 1otma-y -:Desarrollo Agrario de ,un estudio ~obre las circuns
en solicitud '"de autorización y declaración en cOncreto d.e la; tandas, y. Posibilidades' técnjcas que concutren en la citada.
utilidad ,pública, a loS efectos de la imposición de .servj.qumbreg;ona, deduciéndose de dichoeatudio laconwniencia de llelVar
de paso de la instalaciqn eléctrica quese-< resefia: . a'~bo la concentración pa~l«!ia ¡5or razón de' utilidad .púi

blica.· • . .
Asunto: 1. A T. 2.704,':-Línea. a '25 kV: a E. T. 3.492, «Arte ',I¡:n, su' virtud, a pro~esta del Mtilistro de 'Agricultura, y

Popular Español" S. A.... " . formulada ,con arreglo & lo que 'establece la Ley de Refonna
Peticio:p.arlo: olptmprésa Nacional Hidroeléctrica. del If,ibagor-. y Desarqlll9,~o de doce de enerq de mil novecientos se·

zana; fENHER),B&rcel~paseode, Grac~a,.132'/, ~ tenta yttesr.:'~ previa deUberación dél Con'sejo de Ministros
Instalación: L):nea"aéréa. de transporte de energía e1éctric~ en 'su reunión del día veinticinco'de octubre demH novecien~

a 25 kV., con conductor d~ alwhini6·acero> de ~,l milímetros tos setenta y cuatro,
cuadrados de sección, con. una longitud de 70 metros" .para, su
ministro a laE. T.'número 3-492, ,..Arte PopufarEspaiiol-, S. A._,
de 250 kVA.de potencia. . , !

~ Origen: 'Apoyo número}? de la linea de E. T. 3.100 a la 1í:qea
Salou-Reus. .. - ,

Presupuesto: 117.650 'pesetas.
Procedencia de10s materiales. Nacional.
Situación: Términos municipales de V!ñols y Archs.

Finalidad: Suministro de energia al edificio propiedad. de
- "Arte Popular .Espano!. S. A.».

El MiniStro da Agricl,11tl,1ra,
TOMAS ALLENDE Y~GARCJA-BM{TER

MINJ.STERIO DE AGRICULTURA

23963 • DECRETO 3256/1974, de 31 ·de octubre, por el que
se declara tlfuttlidad ¡:¡úbltca la concentración par·
celaría de ca zona de' Sa-n Féltx de Sales lLa Ca·
r.uña).

. Los acUsados .caracteres de gravedad que ofrece la disper.
,Slón parcelana de la zona de San Félix de Sales {La Coruña} ,
puestos de níanifiesto por los a-gr1cultores de la, misma en. ,so:
lícitud de, cODceptración dirigida al .Ministerio de Agricultura..
han' motivado la real1záción por el, Instituto Né.cional de ,Ref0~
ma y Desarrollo Agratio de un 13studio sobre las. clrcunstan.
cias y. PQS1bUidadés técJilCU ,ua concurten 'en l~ citada zp11a,
dedUCiéndose dé dicho estudio la couvtn1enciade llevar B., dabo
la concentl·a·c1ón parcelaria por ~zól1d.e utilidad, pública. -

En su virtud, a· propu8:fi,ta del Minit\tro de Agricultura, y
formulada conarr~ldo 8010 Que establece la Lev de' Rflforma

23965 DECRETO 325iV1974, de 31 de, octu,bre, por el que
" se declara de utiltdad pública la<concentració'n par·

celaria,de' la zona. de Tinajas (Cuenca).

Lqs acusados caracteres, de gravedad q.ú& ofrece la disper~
,sión parcelaria dil la' ZQna de Tinajas (Cuence.>, puestos de
manjfiestopor los agricultores. ,'dt' fa misma en solicitud de
c¡;>ncentraci6n dirigida &1' Ministerio de :Agricultura, han motiw

vado, la realización porellD&tituto NiKional de Reforma y Des
arrollo AgrariQ de un estudio sobre las circUnstancias y posi
bilidades .técnicas que- concurren' en la ,oitada-zona; deducién~
dose-t1e diohoestudiot& convenienqia de Jlevar a Cabo laA con-
centráCión.parcelaria P<U' -razón de utilidad- ·pública. .

En, su virtud, a 'propuesta del Ministro de, Agricultura y for
mulada ,cón'atreJlkl. a 10-que estab1éce· la Ley de ,Refonml' y
Desarrollo Agrario,de dQce ,de efiero de mil nq,vecientos sete1\~
ta. y tres,: y previa deli.beraclón del Consejo de', Ministros en su
rep.nión del día veinticincó de oCtubre de mil novecientos se

~ ten ta ycuatro~'

i
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DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
génte ejecución la concentración parce,laria de la zona de" Ti·
najas (Cuenca). •

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será. en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre, mAs un pe
queño sector del término municipal de' Villalba del Rey -y otro
del término municipal de -Cascueña. Dicho perímetro quedará,
en definitiva, modifipado de acuerdo con lo previsto en el ar
ticula ciento setenta y dos de la Ley fi8.': Reforma y Desarrollo.
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y ,tres,

Artículo tercero.-Se faculta' al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que req,?-iera la
ejecución.. de lo dispuesto en el p~sente Decreto. .

. Así lo dispongo' por el preSenté Dpcreto~ dado en Madrid
a treinta y tino de octubre de míl novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ,de -Agrrcultura,
TOMAS ,ALLENDE Y GARCIA·BA)ffER

tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veinticinc.o de· octubre de mil novecientos
setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículó primero.-Se declara de utilidad pública - y de ur~
gente ejecución la· concentración parcelaria de la ·zona de San
ta Maf'Ía de Riaza fSegovial.

Artículo segundo.-El·penmetro de ·esta. zona será>---en prin
c1pio, .el del términó municipal del mismo nombre; delimitadade la siguiente forma:- Norte, término de Languilla;' Sur, tér~
mÜlos de Corral de Ayllón y Saldaua de AyIlón; Este, término.
de AyIlón. y Oeste, término de Corral de Ayllón. Dicho perí~
metro quedará, en definUiva, modificado .de acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor~

ma y Desarrono, Agrario de doce de enero de míl novecientos
setenta y tres . .

Articulo <tercero ..;:......Se faculta al Minis.terio de Agricultura
paTa dictar las disposickmes complementarias que requiera ~ la
ejGcución de lo dispuesto en el presente Decreto,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en -Mad riel
a treinta y Un9 de octubre de mil novecientos set.enta y cuatro

FRANCISCO FRANCO

DIS~ONGO,

Los acusados caracteres de gravedad que oftece' la disper
sión parcelaria de la zona de Renedo de Valdavia (Palenciar.
puestos de manifiesto por .los agricultores de la misma 'en so
licitud de concentración djrigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado. realización por el Instituto NaCIonal de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio -sobre la8"" circuns
tancias y ,P9sibilidades . técnkas que concurren en la citada
zona, doouciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentraci6,nparcelarla por razón de utilidad ·pú
'blica,

En su virtud, a propuesUf" del Ministro de Agricultura, y
fonnulada con arreglo a lo que' establece la- Ley de Reforma
y Desarrollo A,grarlo de doce de' enero de mil. novecientos Be~.
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veinticinco de octubre de mil nóvec1entos
setenta y Guatro,

23968

23966 DECRETO 325911974, de 31 de octubre. por el Que
se declara tU utilidad pública la concentración par
celaria de la zona se Rerreda de Valdavia (Pa
lencia),

El MinJ:-tro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA· BAXnR

DECRETO 328l/1974, de·31ete octubre. por el Que
se declara de utilidad pública la conr:entración J)'O,r
celaria de la- zona- de BrkLs (Soria).

Los acusados' caracteres de gravedad que ofrece la disper.
sión .parcelaria de la zona de Befas- (Sana), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la mis. en solicitud de concen
tr$:ión dirigida al MinisteriQ de, Agricultura, han motivado la

. realización p.or el Instituto Nacional de ReformA y' D.esarroJIo
Agl"ario de un estudio sobre la.. circunstancias y. posibilidades
técnicas que concurren en la citada ·zona, dedudéndosede di
cho estudio la convertiencia de llevar a cabo la concen1¡ación
parcelaria POI razón de utHitlad pública. _

En su virtud, a propuesta del Ministerio' de Agricultura,
y formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de, doce de enero de miJ novecientos seten
ta y t1"es, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veinticinco de octubre, de mil novecientos
setenta y cuatro,

Artículo pri~ero.-Se declara de utilidad púbIíca y de uro
gente ejecución la c.oncentra<:ión parcelaria de la zona de 11:::
nedo de· Valdavia· (Palencia).

Articulo. segundó,---:EI perímetro de ~sta zona será, en prtn~
cipio, él· del térll1ino muniCipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetroquedará, en· definitiva, modificado de acuerdo con lo
previsto' en el ~rtículo ciento setenta y dos -de la Ley de Re
forma y Desarrollo ·Agrario de doce de enero de mil novecien-·
tos setenta 'y. tres.

Artículo tercero.-Se faculta. al Ministerio de Agricultura
para dictar' las disposicio'nes complementarias que requiera la
ejecución de lo djspuesto en el pre~ente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto~ dado en Maririd
a treinta:y uno, de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

FR.\NCISCO FRANCO

El íJrnistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA,·BAXTER

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur..
gente ejecúción la concentración parcelaria do la zona de Brias
(Soria). ' -

Articulo segundo.-El perimetro d6 esta zona será, en prin
cipió, el de la parte del término municipal de Berlanga de Due
ro, perteneciente a la entidad local menor de Brias. Dicho pe
rímetrOquedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Re-'
forma y'Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien~

tos setenta y tres,
Articulo terceto.-Se faculta· al.Ministeri9 de. Agricultura

pam dictar bs disposiciones _complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto,

Asf lo dispongo por el presente I;)ecreio, dado en Madrid
a treinta y uno de octubre de ndl novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minll;trQ de Agricultura,
rOM.I"S ALLENDE y GARCIA-BAXTER

23967

Los acusados caracteres· de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Paones {Saria}, puestos de ma
nifiesto por. lo agricultores de la misma, en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un 'estpdioso-bre las circunstancias y po-
sibiI1dades técnicas que concurren. en la citada zona. dedu
ciéndose . de dicho. estu,pio, la <:QIPVenitmcia de . llevar a cabo
la concentración parcela'tia por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta· del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil· novecientos se-

DECRETO 3260/1974. de SI de' octubre, por el que
se declafa de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de, Santa Marta de Riaza fSe
gavia),

,. Los acusa~os' caracteres de gravedad que ofrece, la disper
SI6n parcelana de la zona de Santa María de Riaza (Segovia),
puestos de manifiesto pQr los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realizac;ión por,el Instituto Nadonal de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns·
tancis y posibilidades técnicas que concurren en' la citada
z¡;ma; deduciéndose de dicho -estudio !a conveniencia de llevar
a~cabo la c.oncentración parcelaria por razón de utilidad pú-
lJ,lIca. ..

En eu virtud., a propuesta del. Ministerio de Agricultura, y
formulada con an-eglo- a lo que' establece '1.a, Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se-

•

23969 DECRETO., 326211f!14, de 31 de octubre, .. por el que
se declara de utilidad pública la concentraciÓn par~

celaria de la zona de Paones (Sorial.


